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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
MANUAL de Organización del Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica S.C. 
(CIDETEQ). 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación 
y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN 

ELECTROQUÍMICA, S.C. (CIDETEQ) 

APROBADO MEDIANTE ACUERDO 11.5 DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE 

ANTECEDENTES 

La presente publicación tiene como finalidad hacer público el enlace electrónico mediante el cual se podrá 

hacer la consulta directa del MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO TECNOLÓGICO EN ELECTROQUÍMICA, S.C. (CIDETEQ), documento que se encuentra 

publicado en el sitio web de la institución en la siguiente liga: 

http://www.cideteq.mx/wp-content/uploads/2018/02/MANUAL-DE-ORGANIZACI%C3%93N-CIDETEQ.pdf 

Sanfandila, Pedro Escobedo; Querétaro, Querétaro, a los 18 días del mes de mayo de 2016.- El Director 

General del Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica S.C., CIDETEQ, Dr. Gabriel 

Siade Barquet.- Rúbrica. 

Pedro Escobedo, Qro., a 26 de abril de 2018.- La Directora de Administración, María Judit Rivera 

Montealvo.- Rúbrica. 

(R.- 465975) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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